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AUTO 

 
Teniendo en cuenta que las entidades llamadas en Garantía por la demandada 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP,  han concurrido a través de sus mandatarios 

judiciales, que cada una de las contestaciones reúnen los requisitos a la luz de lo 

establecido en el artículo 31 del C.P.L. y de la S.S., lo procedente es continuar el trámite 

que en derecho corresponda. 

De otra parte, como quiera que LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES al contestar el 

llamado, llama en garantía a la demandada OPEGIN SAS,  y que el escrito de llamado 

reúne los requisitos establecidos en la norma procesal, se admite, y se dispone reconocer 

personería adjetiva a cada uno de los mandatarios judiciales de las llamadas en garantía. 

En mérito de lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Tener por contestada la demanda por parte de la llamada en garantía 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA. 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva al abogado JUAN GUILLERMO ABELLO 

ESPAÑA, identificado con C.C. 79308768 y T.P. 59004 como apoderado de Llamada en 

garantía SURAMERICANA SA. 

TERCERO:  Tener por contestada la demanda por parte de la llamada en garantía 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. -CONFIANZA SA. 

CUARTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada CLAUDIA LILIANA HERNANDEZ 

CARRANZA, identificada con C.C.51993261 y T.P. 88481 como apoderada de la Llamada 

en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – CONFIANZA S.A.- 

QUINTO: Tener por contestada la demanda por parte de la llamada en garantía LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, 

identificado con C.C. 19395114 y T.P. 39116 como apoderado de Llamada en garantía LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 

SEPTIMO:  Admitir el llamado en Garantía realizado por LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES, en consecuencia, se dispone que la parte interesada realice las 

notificaciones de la demandada OPEGIN SAS, atendiendo lo dispuesto en el artículo 66 

del C.G.P 
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Vencido el término que establece la norma procesal, vuelva el proceso al Despacho para 

continuar el trámite que en derecho corresponde. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SILVINO RAMIREZ SOTO 

JUEZ  

mecc 
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